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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia, el presente proceso ejecutivo promovido por SERVICIOS 
INTEGRALES PARA LAS FINANZAS Y EL COMERCIO “HORIZONTE S.A.S” NIT 900.589.245-0, en contra de 
PETRA LLANES VELASCO CC 32.820.979 Y ELEMIR SARA FONSECA CC 8.763.381, informándole que se han 
recibido memoriales solicitando el levantamiento de la medida cautelar contra PETRA LLANES VELASCO CC 
32.820.979, y se recibió oficio del Juzgado 10 Civil Municipal de Barranquilla, mediante el cual se comunica la 

terminación del proceso 2021-454, frente al cual, en este asunto habíamos acogido un embargo de remanente.  
 
Barranquilla, 6 de febrero de 2023  
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA. 6 de 

febrero de 2023. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla procede a pronunciarse frente a la solicitud de levantamiento de medida cautelar presentada en el 
presente proceso ejecutivo. 
 
Al respecto se advierte que en este asunto mediante auto del 31 de octubre de 2022, este despacho judicial decretó 
la terminación del proceso por la aprobación de una transacción que fuere presentada por las partes. En dicha 
providencia se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares que se decretaron contra el demandado ELEMIR 
SARA FONSECA CC 8.763.381. En referencia a la demandada PETRA LLANES VELASCO CC 32.820.979, por 

haberse acogido embargo de remanente, se ordenó el levantamiento de las mismas pero se dejaron los bienes de 
esta demandada a disposición del proceso radicado 2021-00454-00 que cursa en el JUZGADO DÉCIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. 
 
Ahora bien, en memorial presentado por la parte demandada, a través de su apoderado, solicita que se levante la 
totalidad de la medida cautelar teniendo en cuenta que el proceso identificado con radicado No. 2021-00454-00 

que cursaba en el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA también se terminó. 
 
Así las cosas, habiéndose terminado el proceso a favor del cual se había aclogido la medida de embargo de 
remanente, y, no habiéndose acogido otro, lo procedente es decretar el levantamiento total de las medidas 
cautelares, ordenando oficiar al pagador, y, ordenar la devolución de los títulos de depósitos judiciales que sobraren, 
en el evento en que existan, a favor de la demandada PETRA LLANES VELASCO CC 32.820.979. 
 

Ahora bien, resulta pertinente que el despacho se pronunice frente a las solicitudes impetradas en memorial de 
fecha 5 de diciembre de 2022, presentadas por el abogado ALVARO LUIS OROZCO DEVOZ, a quien además se 
le reconocerá en la parte resolutiva de esta providencia personería jurídica para actuar en calidad de apoderado de 
la señora PETRA LLANES VELASCO CC 32.820.979. 
 

Sea lo primero señalar que en referencia a la petición consignada en el numeral 1, en la que solicita se conviertan 
unos depósitos judiciales a la cuenta del Juzgado 15 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, 
dicha pretensión se negará, teniendo en cuenta que la lista de los depósitos judiciales allí contemplados, y que tal 
y como manifestó, fueron señalados en el numeral tercero del auto de fecha 31 de octubre de 2022, son dineros 
con los que ya no cuenta este Juzgado, ya que los mismos se usaron, conforme lo acordaron las partes, para el 
pago de la obligación que a través de este proceso se recaudó, y que fueron consignados en el contrato de 
transacción celebrado y aprobado por este despacho al interior de este asunto. 
 
Es por ello que, de ninguna manera pueden trasladarse dineros con los que ya no se cuentan, y, solo si en gracia 
de discusión reposaran en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado, la solicitud tambien estaría destinada 
al fracaso, ya que no existe medida de embargo de remanente agocida por este Juzgado a favor de proceso alguno 
en el Juzgado 15 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, ya que lo unicó que si existió, fue 
el decreto de un embargo de remanente librado en este proceso con la intención que fuera acogido en ese despacho 
judicial, y no al revés. 
 
Así las cosas, en la parte resolutiva de esta providencia, no se accederá a esa solicitud, pero si frente a las demás 
deprecadas por la parte demandada 
 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO total de las medidas cautelares a favor de la demandada PETRA 
LLANES VELASCO CC 32.820.979 

 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, dejar sin efectos el oficio No. 2538 que puso a disposición el 

remanente al Juzgado Décimo Civil Municipal de Barranquilla. Así mismo se deja parcialmente sin efectos el oficio 
No. 2520 del 31 de octubre de 2022, dirigido a la Secretaría de Educación de Barranquilla, en lo que respecta a 
que se pongan los bienes a disposición del Juzgado Décimo Civil Municipal de Barranquilla. 
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TERCERO: Reconocer personería jurídica al Dr. ALVARO LUIS OROZCO DEVOZ CC 72.197.367 T.P. 262.032, 
en calidad de apoderado de la demandada PETRA LLANES VELASCO CC 32.820.979. 
 
CUARTO: No acceder a la solicitud de conversión de depósitos judiciales con destino al Juzgado 15 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, presentada por el apoderado de la demandada PETRA LLANES 
VELASCO CC 32.820.979, en memorial del 5 de diciembre de 2022, conforme a las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 
 
QUINTO: Cumplido lo dispuesto en el numeral primero, se ordena la devolución a la demandada PETRA LLANES 
VELASCO CC 32.820.979 de los títulos de depósitos judiciales que lleguen con posterioridad, en el evento en que 
a ello haya lugar, caso en el cual, de existir, serán ordenados a nombre de su abogado, Dr. ALVARO LUIS 
OROZCO DEVOZ CC 72.197.367 T.P. 262.032, quien cuenta con facultad para recibir. 

 
SEXTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

 

 
  

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
012 Barranquilla, febrero 7 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00462 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO 06 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y 
GESTION COMERCIAL SIGLA COOMULTIGEST en contra de: FLOR RICAURTE DE WILSON Y HEBER 
ENRIQUE DIAZ MARTINEZ, se encuentra pendiente carga procesal. 

SÍRVASE PROVEER. 

 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 06 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que la parte demandante 
no ha cumplido con la carga procesal de notificar a la demandada FLOR RICAURTE DE WILSON; por lo 
tanto, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a la 
demandada FLOR RICAURTE DE WILSON, surtiendo la notificación en los precisos términos del artículo 
8 de la ley 2213 de 2022, acompañando acuse de recibido, trazabilidad o que se haya copiado a este 
despacho judicial, o en su defecto, aportando la citación, y el aviso debidamente diligenciados; en la que 
se prevenga al demandado FLOR RICAURTE DE WILSON que debe comparecer a este juzgado a través 
del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por: COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y GESTION COMERCIAL SIGLA COOMULTIGEST en contra: FLOR 
RICAURTE DE WILSON y HEBER ENRIQUE DIAZ MARTINEZ, radicado No. 2022-462 para que cumpla 
con la carga procesal de notificar a la demandada FLOR RICAURTE DE WILSON dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente 
diligenciados, el cual debe estar adecuado previniéndose al demandado que debe comparecer a este 
juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o en su defecto 
surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, acompañando el acuse de 
recibido, trazabilidad o que se haya copiado a este despacho judicial. 
  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha de 01 de agosto de 2022, aportando la citación y el aviso debidamente 
diligenciados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 
2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la 
que además se impondrá condena en costas. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
012 Barranquilla, febrero 7 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3afb4620f406b730339e29372dc5dda42e7a94216ad3acf1a889ed2313a66fdc

Documento generado en 06/02/2023 12:20:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00811-00  
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI ATLÁNTICO  
DEMANDADO: VANESSA ELVIA TORRES CUETTE  
ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

jp 

 

 
Señora Juez:  
 
A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI ATLÁNTICO, en contra de VANESSA ELVIA TORRES CUETTE, 

informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte 
demandante.  
Sírvase proveer. 
 

Barranquilla febrero 06 de 2023   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 06 DE 2023. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI ATLÁNTICO, radicado No. 2022-811, para que, dentro de los 
30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar 
a la parte demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas.  
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 
  

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
012 Barranquilla, febrero 7 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00812 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBERERO 06 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: COOCREDITO L&V S.A.S en contra GABRIEL 
EDUARDO GONZÁLEZ BELTRÁN Y FRAY ARMANDO GALINDO MORA, se encuentra pendiente carga procesal.  

SÍRVASE PROVEER. 

 
    

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 06 DE 2023 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 26 de enero de 2023 aporto certificación de notificación enviada al 
demandado GABRIEL EDUARDO GONZÁLEZ BELTRÁN a través de correo electrónico, no se evidencia 
que se haya enviado copia del mandamiento de pago como tampoco de la demanda, en cuanto al 
demandado FRAY ARMANDO GALINDO MORA no ha cumplido con la notificación; por lo tanto, se 
requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados 
GABRIEL EDUARDO GONZÁLEZ BELTRÁN Y FRAY ARMANDO GALINDO MORA aportando la 
citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del 
art 8 de la Ley 2213 del 2022, en la que se prevenga a los demandados GABRIEL EDUARDO GONZÁLEZ 
BELTRÁN Y FRAY ARMANDO GALINDO MORA que debe comparecer a este juzgado a través del 

correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por COOCREDITO L&V 

S.A.S, en contra de los demandados GABRIEL EDUARDO GONZÁLEZ BELTRÁN Y FRAY ARMANDO 

GALINDO MORA, radicado No. 2022-812, para que cumpla con la carga procesal de notificar a los 
demandados GABRIEL EDUARDO GONZÁLEZ BELTRÁN Y FRAY ARMANDO GALINDO MORA, 
dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el 
aviso debidamente diligenciados, previniéndose al demandado que debe comparecer a este juzgado a 
través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o en su defecto surtiendo la 
notificación en los términos del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, acompañando el acuse de recibido, 
trazabilidad de notificación electrónica que realice ó que se copie a este despacho. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 10 de octubre de 2022, aportando la citación y el aviso debidamente 
diligenciados, o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, 
se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
012 Barranquilla, febrero 7 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00824 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO 06 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y 
GESTIÓN COMERCIAL COOMULTIGEST en contra de: MABEL CECILIA ESPINOSA HOYOS Y LESBIA DEL 
CARMEN PÉREZ PACHECO, se encuentra pendiente carga procesal. 

SÍRVASE PROVEER. 

 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 06 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que la parte demandante 
no ha cumplido con la carga procesal de notificar a los demandados MABEL CECILIA ESPINOSA 
HOYOS Y LESBIA DEL CARMEN PÉREZ PACHECO; por lo tanto, se requerirá a la parte demandante 
para que cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados MABEL CECILIA ESPINOSA 
HOYOS Y LESBIA DEL CARMEN PÉREZ PACHECO, surtiendo la notificación en los precisos términos 
del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, acompañando acuse de recibido, trazabilidad o que se haya copiado 
a este despacho judicial, o en su defecto, aportando la citación, y el aviso debidamente diligenciados; en 
la que se prevenga a los demandados MABEL CECILIA ESPINOSA HOYOS Y LESBIA DEL CARMEN 
PÉREZ PACHECO que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por: COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y GESTIÓN COMERCIAL COOMULTIGEST en contra: MABEL CECILIA 
ESPINOSA HOYOS Y LESBIA DEL CARMEN PÉREZ PACHECO, radicado No. 2022-824 para que 
cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados MABEL CECILIA ESPINOSA HOYOS Y 
LESBIA DEL CARMEN PÉREZ PACHECO dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado 
de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente diligenciados, el cual debe estar adecuado 
previniéndose al demandado que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del 
art 8 de la ley 2213 de 2022, acompañando el acuse de recibido, trazabilidad o que se haya copiado a 
este despacho judicial. 
  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha de 18 de octubre de 2022, aportando la citación y el aviso 
debidamente diligenciados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del artículo 8 de la 
ley 2213 de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en 
providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
012 Barranquilla, febrero 7 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez:  
 
A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA, en contra de GRACIELA MONSALVE ROJAS, 

informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte 
demandante.  
Sírvase proveer. 
 

Barranquilla febrero 06 de 2023   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 06 DE 2023. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA, radicado No. 2022-828, para 
que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga 
procesal de notificar a la parte demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas.  
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 
  

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
012 Barranquilla, febrero 7 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez:  
 
A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA”, en contra de ADOLFO CUNDUMI 

OCORO, informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo 

de la parte demandante.  
Sírvase proveer. 
 

Barranquilla febrero 06 de 2023   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 06 DE 2023. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA”, radicado No. 2022-831, 
para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la 
carga procesal de notificar a la parte demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas.  
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 
  

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
012 Barranquilla, febrero 7 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez:  
 
A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA”, en contra de CLARA INÉS CONTRERAS 

HERRERA, informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a 

cargo de la parte demandante.  
Sírvase proveer. 
 

Barranquilla febrero 06 de 2023   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 06 DE 2023. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA”, radicado No. 
2022-833, para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla 
con la carga procesal de notificar a la parte demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas.  
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 
  

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
012 Barranquilla, febrero 7 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez:  
 
A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA”, en contra de JHON FERNANDO 

GUTIÉRREZ HURTADO, informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto 

procesal a cargo de la parte demandante.  
Sírvase proveer. 
 

Barranquilla febrero 06 de 2023   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 06 DE 2023. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” radicado No. 
2022-837, para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla 
con la carga procesal de notificar a la parte demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas.  
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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Señora Juez:  
 
A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA”, en contra de RICARDO SUAREZ 

ROMERO, informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo 

de la parte demandante.  
Sírvase proveer. 
 

Barranquilla febrero 06 de 2023   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 06 DE 2023. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” radicado No. 
2022-838, para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla 
con la carga procesal de notificar a la parte demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas.  
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 
  

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Señora Juez:  
 
A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA”, en contra de JHEISON ARLEY GARCÍA 

PAI, informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la 

parte demandante.  
Sírvase proveer. 
 

Barranquilla febrero 06 de 2023   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 06 DE 2023. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” radicado No. 
2022-842, para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla 
con la carga procesal de notificar a la parte demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas.  
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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Señora Juez:  
 
A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA, en contra de DENICE DEL CARMEN 

RIASCOS RIASCOS, informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto 

procesal a cargo de la parte demandante.  
Sírvase proveer. 
 

Barranquilla febrero 06 de 2023   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 06 DE 2023. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA radicado No. 2022-843, 
para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la 
carga procesal de notificar a la parte demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas.  
  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
012 Barranquilla, febrero 7 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
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Rad. No.  2022-00845 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO 06 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL en contra de: HERNÁN JOSÉ 
BERMEJO MOLINA, se encuentra pendiente carga procesal. 

SÍRVASE PROVEER. 

 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 06 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que la parte demandante 
no ha cumplido con la carga procesal de notificar al demandado HERNÁN JOSÉ BERMEJO MOLINA; 
por lo tanto, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al 
demandado HERNÁN JOSÉ BERMEJO MOLINA, surtiendo la notificación en los precisos términos del 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022, acompañando acuse de recibido, trazabilidad o que se haya copiado a 
este despacho judicial, o en su defecto, aportando la citación, y el aviso debidamente diligenciados; en 
la que se prevenga al demandado HERNÁN JOSÉ BERMEJO MOLINA que debe comparecer a este 
juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por: FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE 
NPL en contra: HERNÁN JOSÉ BERMEJO MOLINA, radicado No. 2022-845 para que cumpla con la 
carga procesal de notificar a los demandados MABEL CECILIA ESPINOSA HOYOS Y LESBIA DEL 
CARMEN PÉREZ PACHECO dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este 
proveído, aportando la citación y el aviso debidamente diligenciados, el cual debe estar adecuado 
previniéndose al demandado que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022, acompañando el acuse de recibido, trazabilidad o que se haya copiado 
a este despacho judicial. 
  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha de 18 de octubre de 2022, aportando la citación y el aviso 
debidamente diligenciados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del artículo 8 de la 
ley 2213 de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en 
providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
012 Barranquilla, febrero 7 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00845-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FC 
ADAMANTINE NPL  
DEMANDADO: HERNÁN JOSÉ BERMEJO MOLINA 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

jp 

 

 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eaa4e8e760a276914b595623c2ad0a2fc3e4cf4ce4ad5c457cd7b436d41ff1da

Documento generado en 06/02/2023 12:20:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00846-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA.  
DEMANDADO: ALEXANDER MARULANDA GARCIA.  
ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

jp 

 

 
Señora Juez:  
 
A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA, en contra de ALEXANDER MARULANDA 

GARCIA, informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo 
de la parte demandante.  
Sírvase proveer. 
 

Barranquilla febrero 06 de 2023   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 06 DE 2023. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA radicado No. 2022-846, 
para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la 
carga procesal de notificar a la parte demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas.  
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 
  

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
012 Barranquilla, febrero 7 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00847 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO 06 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: CARLOS ENRIQUE CABANA SALAMANCA en 
contra de: JOSE MIGUEL HERRERA TEHERAN Y YULEYDY PEREZ ROCHA, se encuentra pendiente carga 

procesal. 
SÍRVASE PROVEER. 

 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 06 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que la parte demandante 
no ha cumplido con la carga procesal de notificar a los demandados JOSE MIGUEL HERRERA 
TEHERAN Y YULEYDY PEREZ ROCHA; por lo tanto, se requerirá a la parte demandante para que 
cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados JOSE MIGUEL HERRERA TEHERAN Y 
YULEYDY PEREZ ROCHA, surtiendo la notificación en los precisos términos del artículo 8 de la ley 2213 
de 2022, acompañando acuse de recibido, trazabilidad o que se haya copiado a este despacho judicial, 
o en su defecto, aportando la citación, y el aviso debidamente diligenciados; en la que se prevenga a los 
demandados JOSE MIGUEL HERRERA TEHERAN Y YULEYDY PEREZ ROCHA que debe comparecer 
a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por: CARLOS ENRIQUE 

CABANA SALAMANCA en contra: JOSE MIGUEL HERRERA TEHERAN Y YULEYDY PEREZ ROCHA, 
radicado No. 2022-847 para que cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados JOSE 
MIGUEL HERRERA TEHERAN Y YULEYDY PEREZ ROCHA dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente diligenciados, el 
cual debe estar adecuado previniéndose al demandado que debe comparecer a este juzgado a través 
del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o en su defecto surtiendo la 
notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, acompañando el acuse de recibido, 
trazabilidad o que se haya copiado a este despacho judicial. 
  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha de 18 de octubre de 2022, aportando la citación y el aviso 
debidamente diligenciados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del artículo 8 de la 
ley 2213 de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en 
providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
012 Barranquilla, febrero 7 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez:  
 
A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA, en contra de HECTOR RODRIGO PINTO 

CIFUENTES, informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a 
cargo de la parte demandante.  

Sírvase proveer. 
 

Barranquilla febrero 06 de 2023   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 06 DE 2023. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA radicado No. 2022-848, 
para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la 
carga procesal de notificar a la parte demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas.  
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 
  

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
012 Barranquilla, febrero 7 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez:  
 
A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA, en contra de YANETH HERRERA RUBIO, 

informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte 
demandante.  

Sírvase proveer. 
 

Barranquilla febrero 06 de 2023   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 06 DE 2023. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA radicado No. 2022-850, 
para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la 
carga procesal de notificar a la parte demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas.  
  
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
012 Barranquilla, febrero 7 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez:  
 
A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA, en contra de JORGE ELIECER MARCIANO 

COELLO, informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo 
de la parte demandante.  

Sírvase proveer. 
 

Barranquilla febrero 06 de 2023   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 06 DE 2023. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA radicado No. 2022-851, 
para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la 
carga procesal de notificar a la parte demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas.  
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 
  

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
012 Barranquilla, febrero 7 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez:  
 
A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA CONFYPROG, en contra de JOSEFA MARIA MARTINEZ CARDENAS, informándole que para poder 

continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  

Sírvase proveer. 
 

Barranquilla febrero 06 de 2023   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 06 DE 2023. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA CONFYPROG radicado No. 2022-852, para que, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la 
parte demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas.  
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 
  
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
012 Barranquilla, febrero 7 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez:  
 
A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por CENTRO COMERCIAL 

BARCELONA PLAZA II, en contra de SERVATOR S.A.S., informándole que para poder continuar con el trámite del 

proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  

Sírvase proveer. 
 

Barranquilla febrero 06 de 2023   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 06 DE 2023. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por CENTRO 

COMERCIAL BARCELONA PLAZA II radicado No. 2022-853, para que, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

  
  
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
012 Barranquilla, febrero 7 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00853-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL BARCELONA PLAZA II  
DEMANDADO: SERVATOR S.A.S.  

ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

jp 

 

 
 
 
        
 
 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c966e510dc68c40585659fab84280eda240d2c85b5e6e11bb9ec3d81ff21a1d

Documento generado en 06/02/2023 12:20:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00865-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: YOALBER SEQUEIRA ALVARINO  
DEMANDADO: MARCELIS MARÍA MARTÍNEZ MONTERROSA 
ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

jp 

 

 
Señora Juez:  
 
A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por YOALBER SEQUEIRA 

ALVARINO, en contra de MARCELIS MARÍA MARTÍNEZ MONTERROSA, informándole que para poder continuar 

con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  

Sírvase proveer. 
 

Barranquilla febrero 06 de 2023   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 06 DE 2023. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por YOALBER 
SEQUEIRA ALVARINO radicado No. 2022-865, para que, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas.  
  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
012 Barranquilla, febrero 7 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00867 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO 06 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 
APORTE Y CRÉDITO -COOPHUMANA en contra de: RUTH CESIAH GÓMEZ ÁVILA, se encuentra pendiente 

carga procesal. 
SÍRVASE PROVEER. 

 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 06 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que la parte demandante 
no acredita haber cumplido con la carga procesal de notificar a la demandada RUTH CESIAH GÓMEZ 
ÁVILA; por lo tanto, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar 
a la demandada RUTH CESIAH GÓMEZ ÁVILA, surtiendo la notificación en los precisos términos del 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022, acompañando acuse de recibido, trazabilidad o que se haya copiado a 
este despacho judicial, o en su defecto, aportando la citación, y el aviso debidamente diligenciados; en 
la que se prevenga a la demandada RUTH CESIAH GÓMEZ ÁVILA que debe comparecer a este juzgado 
a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por: COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO -COOPHUMANA en contra: RUTH CESIAH GÓMEZ 
ÁVILA, radicado No. 2022-867 para que cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada RUTH 
CESIAH GÓMEZ ÁVILA dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 
aportando la citación y el aviso debidamente diligenciados, el cual debe estar adecuado previniéndose al 
demandado que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del 
art 8 de la ley 2213 de 2022, acompañando el acuse de recibido, trazabilidad o que se haya copiado a 
este despacho judicial. 
  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha de 02 de noviembre de 2022, aportando la citación y el aviso 
debidamente diligenciados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del artículo 8 de la 
ley 2213 de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en 
providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
012 Barranquilla, febrero 7 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00870 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO 06 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA TAREL en 
contra de: CLARA INÉS THALLIENS OSORIO, se encuentra pendiente carga procesal. 

SÍRVASE PROVEER. 

 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 06 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que la parte demandante 
no ha cumplido con la carga procesal de notificar a la demandada CLARA INÉS THALLIENS OSORIO; 
por lo tanto, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a la 
demandada CLARA INÉS THALLIENS OSORIO, surtiendo la notificación en los precisos términos del 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022, acompañando acuse de recibido, trazabilidad o que se haya copiado a 
este despacho judicial, o en su defecto, aportando la citación, y el aviso debidamente diligenciados; en 
la que se prevenga a la demandada CLARA INÉS THALLIENS OSORIO que debe comparecer a este 
juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por: CONJUNTO 

RESIDENCIAL VILLA TAREL en contra: CLARA INÉS THALLIENS OSORIO, radicado No. 2022-870 
para que cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada CLARA INÉS THALLIENS OSORIO 
dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el 
aviso debidamente diligenciados, el cual debe estar adecuado previniéndose al demandado que debe 
comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o 
en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, acompañando el 
acuse de recibido, trazabilidad o que se haya copiado a este despacho judicial. 
  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha de 26 de septiembre de 2022, aportando la citación y el aviso 
debidamente diligenciados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del artículo 8 de la 
ley 2213 de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en 
providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
012 Barranquilla, febrero 7 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00875 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO 06 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 
APORTE Y CRÉDITO -COOPHUMANA en contra de: ARACELLY MERCADO ARDILA, se encuentra pendiente 

carga procesal. SÍRVASE PROVEER. 

 

LORAINE REYES GUERRERO 
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 06 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que la parte demandante 
no ha cumplido con la carga procesal de notificar a la demandada ARACELLY MERCADO ARDILA; por 
lo tanto, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a la 
demandada ARACELLY MERCADO ARDILA, surtiendo la notificación en los precisos términos del 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022, acompañando acuse de recibido, trazabilidad o que se haya copiado a 
este despacho judicial, o en su defecto, aportando la citación, y el aviso debidamente diligenciados; en 
la que se prevenga a la demandada ARACELLY MERCADO ARDILA que debe comparecer a este 
juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por: COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO -COOPHUMANA en contra: ARACELLY MERCADO 
ARDILA, radicado No. 2022-875 para que cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada 
ARACELLY MERCADO ARDILA dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este 
proveído, aportando la citación y el aviso debidamente diligenciados, el cual debe estar adecuado 
previniéndose al demandado que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del 
art 8 de la ley 2213 de 2022, acompañando el acuse de recibido, trazabilidad o que se haya copiado a 
este despacho judicial. 
  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha de 02 de noviembre de 2022, aportando la citación y el aviso 
debidamente diligenciados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del artículo 8 de la 
ley 2213 de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en 
providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
012 Barranquilla, febrero 7 de 2023. 
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Rad. No.  2022-00878 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO 06 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIO Y 
ASESORÍA DEL CARIBE “COOMESARC” en contra de: YORLEY YULIETH BALLESTAS ÁNGEL Y KAREN 
MARGARITA PUERTAS OLIVARES, se encuentra pendiente carga procesal. 

SÍRVASE PROVEER. 

 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 06 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que la parte demandante 
no ha cumplido con la carga procesal de notificar a los demandados YORLEY YULIETH BALLESTAS 
ÁNGEL Y KAREN MARGARITA PUERTAS OLIVARES; por lo tanto, se requerirá a la parte demandante 
para que cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados YORLEY YULIETH BALLESTAS 
ÁNGEL Y KAREN MARGARITA PUERTAS OLIVARES, surtiendo la notificación en los precisos términos 
del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, acompañando acuse de recibido, trazabilidad o que se haya copiado 
a este despacho judicial, o en su defecto, aportando la citación, y el aviso debidamente diligenciados; en 
la que se prevenga a los demandados YORLEY YULIETH BALLESTAS ÁNGEL Y KAREN MARGARITA 
PUERTAS OLIVARES que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por: COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SERVICIO Y ASESORÍA DEL CARIBE “COOMESARC” en contra: YORLEY 
YULIETH BALLESTAS ÁNGEL Y KAREN MARGARITA PUERTAS OLIVARES, radicado No. 2022-878 
para que cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados YORLEY YULIETH BALLESTAS 
ÁNGEL Y KAREN MARGARITA PUERTAS OLIVARES dentro de los 30 días siguientes a la notificación 
por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente diligenciados, el cual debe 
estar adecuado previniéndose al demandado que debe comparecer a este juzgado a través del correo 
electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o en su defecto surtiendo la notificación en los 
términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, acompañando el acuse de recibido, trazabilidad o que se haya 
copiado a este despacho judicial. 
  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha de 02 de noviembre de 2022, aportando la citación y el aviso 
debidamente diligenciados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del artículo 8 de la 
ley 2213 de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en 
providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
012 Barranquilla, febrero 7 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: MARLON JOSÉ TORRENEGRA PEDROZA.  
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Rad. No.  2022-00879 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO 06 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: MARLON JOSÉ TORRENEGRA PEDROZA en 
contra de: LINA MANUELA MONTOYA HOYOS Y SORAIDA SABALA BLANQUICETT, se encuentra pendiente 

carga procesal. SÍRVASE PROVEER. 

LORAINE REYES GUERRERO 
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO 06 DE 2023 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que la parte demandante 
no ha cumplido con la carga procesal de notificar a los demandados LINA MANUELA MONTOYA HOYOS 

Y SORAIDA SABALA BLANQUICETT; por lo tanto, se requerirá a la parte demandante para que cumpla 

con la carga procesal de notificar a los demandados LINA MANUELA MONTOYA HOYOS Y SORAIDA 

SABALA BLANQUICETT;, surtiendo la notificación en los precisos términos del artículo 8 de la ley 2213 

de 2022, acompañando acuse de recibido, trazabilidad o que se haya copiado a este despacho judicial, 
o en su defecto, aportando la citación, y el aviso debidamente diligenciados; en la que se prevenga a los 

demandados LINA MANUELA MONTOYA HOYOS Y SORAIDA SABALA BLANQUICETT; que debe 

comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por: MARLON JOSÉ 

TORRENEGRA PEDROZA en contra: LINA MANUELA MONTOYA HOYOS Y SORAIDA SABALA 
BLANQUICETT, radicado No. 2022-879 para que cumpla con la carga procesal de notificar a los 

demandados LINA MANUELA MONTOYA HOYOS Y SORAIDA SABALA BLANQUICETT; dentro de los 

30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso 
debidamente diligenciados, el cual debe estar adecuado previniéndose al demandado que debe 
comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o 
en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, acompañando el 
acuse de recibido, trazabilidad o que se haya copiado a este despacho judicial. 
  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha de 21 de noviembre de 2022, aportando la citación y el aviso 
debidamente diligenciados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del artículo 8 de la 
ley 2213 de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en 
providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
012 Barranquilla, febrero 7 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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